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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin  novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
El viernes 19 á las diez y inedia de la noche se dig

nó S. M. la Reina recibir en su Real Cámara con las for
malidades de costumbre al Sr. D. _ Fermín Toro, enviado 
extraordinario y ministro plenipotenciario de la Repúbli
ca de Venezuela, el cual dirigió á S. M. el discurso si
guiente:

Señora: Tengo la honra de poner en manas de V . M. mis 
letras credenciales. El Gobierno de Venezuela, ai conferirme-el 
honroso encargo de representarle cerca de V . M. con el carácter 
de enviado extraordinario y ministro plenipotenciario, ha que
rido dar una prueba de la sincera amistad y consideración que 
le inspira la persona de V . M., y de la viva satisfacción conque 
tanto el como el pueblo venezolano ven restablecidas las relacio
nes de paz y de amistad entre ambos países; restablecimiento á 
que ha contribuido eficazmente la poderosa cooperación de V. M.

Al expresar los sentimientos del Gobierno y  del pueblo de 
V enezuela, permitidme, Señora, que añada los de mi admira
ción y respeto hacia vuestra Real Persona, y la protesta de que 
mi mayor anhelo < 11 el cumplimiento de los debeics que me im
pone mi alta misión será el de merecer la aprobación y benevo
lencia de V. M.

S. M. se dignó contestar en estos térm inos:
Con su m a  complacencia recibo la expresión d élos sentimien

tos hacia mi Persona que acabais de manifestarme en nombre 
del Gobierno de Venezuela.

No menos grata me es la satisfacción con que el Gobierno y 
pueblo venezolano ven restablecidas las relaciones de paz y de 
amistad.A estos sentimientos correspondo gustosa, asegurándoos de que 
mi deseo y los votos fervientes de la nación española son de es
trechar estos vínculos para la nuílua prosperidad de ambos 
pueblos.

Muy, satisfactorio me es también que seáis vos como envia
do extraordinario y ministro plenipotenciario el intérprete de 
Yuestro Gobierno y de vuestros compatriotas.

También fue recibido por S. M. en la misma noche 
el Sr. D. Ignacio Valdivielso, enviado extraordinario y 
m inistro plenipotenciario de la República mejicana, que 
después de algún tiempo de ausencia ha vuelto á ejercer 
aquel cargo cerca de S. M.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
S. M. la Reina (Q. D. G.), por resolución de 12 de Junio 

actual , ha tenido á bien aprobar el concurso á curatos celebra
do en la diócesis de Zaragoza , y nombrar para estos, en vista 
de las propuestas formadas en su consecuencia , y  remitidas por 
aquel gobernador eclesiástico, á los sugetos siguientes:

Cúralos de termino.
P a r a  la vicaría de la Seo, de la ciudad de Zaragoza, á Don 

Joaquin E steban, rector de la parroquia de Aguilon.
Para la de San Pablo, de la misma ciudad , á D. José .Sanz, 

rector de Segura.
Para la de San Felipe, de id., á D.José de San Martin, cura 

párroco de Plenas.
Para la de San Gil, de id., á D. Melchor Sara na na, cura de 

Beceite.Para la rectoría de San Miguel, de la misma ciudad, á Don
Pedro M artin, cura de Epila.

Para la vicaría de Santa Mana Magdalena, de id., a D. Ma
riano Baquero , cura de Ilíjar.

Para la de Santiago, de id., á D. Saturnino N aya, cura de 
Cañada de Eeric.

Para la de nuestra Señora de Altavás, en la misma ciudad 
de Zaragoza, á D. Antonio Agud , rector de Montañana.

Para la de San Lorenzo, en dicha ciudad , á D. Pablo Gil y
Sancho, cura de Villarroya de los Pinares.

Para la coadjutoría primera de San Pablo de Zaragoza a

D. José' Amoros, presbítero racionero curado de Monreal del 
Campo.

Para la segunda de id. id. á D. José Lanuza , rector de Sá
bilas.

Para la rectoría de Badenas á D. Manuel P eñ a , cura de 
Mon forte.

Para la de Blesa á D. Juan Francisco N uez, cura de Huesa.
Para la de Herrera á I). Miguel B erdiel, cura de Faulin.
Para la de V elilla de Ebro á D. Joaquin M ateo, cura de 

Aguaviva.
Curatos de segundo ascenso.

Para la rectoría de Alloza á D. Francisco P aricio, cura de 
Larrambla.

Para la de Fuendejalon á D. Vicente Z apata, cura de 
Ainzon.

Para la vicaría de Mazaleon á D. Miguel R a u s, cura de 
Caminreal.

P itra  la plebania de Montalvan á D. Mariano Escartín, cura 
de Alborge.

Para el curato de Moyuela á D. Francisco Lapuerta, cura 
de Lumuela.

Para la rectoría de Osera á D. Joaquin Burro y Pons, cura 
de Fuenferrada.

Para el curato de Olalla á D. Hipólito J im eno, cura del 
Orcajo.

Para el de Palomar á D. Valero Herrando, cura de V i lia rejo.
Para el de Pastriz á D. Martin Ladaga, cura de Santa Ma

ría de Egea de los Caballeros.
Pura el de Quinto á D. José García, cura de Castejon de 

Tornos.
Para el de Torres de Berrelleu á D. José Gotor , cura de 

Lamata.
Para el de Tosos á D. José García, cura de Illueca.

Curatos de primer ascenso*

Para el de Agón á D. Antonio Gastan.
Para el de Al lamen á D. Gregorio Ferrer.
Para el de Alfajarin á D. Fulgencio Zaporta , cura de V i-  

llafranca de Ebro.
Para el de Arandiga á D; Pedro García, cura de Aladreu.
Para el de Arcaine á D. Vicente Esteban, cura de Villalba

de los Morales.
Para el de Calanda á D. Francisco Esparza, cura de Codo- 

ñera.
Para el de Castejon de Valdejnsa á D. Pedro M illan , pres

bítero beneíiciado de Castel de Cabra.
Para el de Cerveruela á D. Pedro G il, cura de V illah er-  

mosa.
Para el de Cortes de Aragón á D. Juan V alien te , presbí

tero silenciero de nuestra Señora del Pilar.
Para el de Gallur á D. Florencio Arrué, cura de María.
Para el de Jaique á D. Manuel Saldaña , cura de Pómez.
Para el de Josa á D. Mariano Polo, presbítero beneíiciado de  

la Hoz de la Vieja.
Para el de Luco de Jiloca á D. José Alcalá , cura de E l 

Collado.
Para el de Longares á D. Juan Cunchillos, cura de Cuerlas.
Para el de Luna á D. Pedro Magallon, presbitero beneíicia

do de Gallur.
Para el dé las Cuevas de Cañart á D. Salvador G iuer, pres

bítero.
Para el de Muel á D. Juan V al y Lozano, cura de Rueda 

de Jalón.
, Para el de Magallon á D. Dionisio Aguilera, presbítero ecó 

nomo del mismo Magallon.
Para el Üe Morera á D. Francisco Aznar, clérigo de menores.
Para el de Ojosnegros á D. Florencio Luzon, cura de Odón.
Para el de Rafales á D. Mariano Casaña, presbítero.
Para el de Santa Cruz de Nogueras á D. Joaquin Domingo.
Para el de Urrea de Jalón á D. Nicolás Esparza, cura de 

Paules y Santias.
Para el de Villar de los Navarros á D. Manuel Esquin, cura 

de Nombre vil la.
Para el de Valdetormo á Pqseual Allueva.
Para el de Valderobles á D. Gerónimo Burguete.
Para el de Villar del Salz á D. Víctor Peñaranda.
Para el de Villanueva de la Huervu á D. Lamberto V illa l

ba, cura de Valdeorna.
Curatos de entrada.

Para el de Almouacid de la Cuba á D. Simón Lalioz.
Para el de Barrachina á D. Francisco Herranz.
Para el de Bordon á D. Joaquin Mur.
Para el Castelseras a D. Juan Ferrer , cura de Cerollera.
Para el de Cadrete á D. Lucas Castillo.
Para el de Cuarte á D. Pedro Latorre, presbítero.

Para el de Cuenca buena , á D. Braulio Laguia.
Para el de Burgo á D. Francisco Flor.
Para el de el Poyo á D. Juan Francisco López.
Para el de Hería á D. Jo-é Hernández, presbítero.
Para el de Favara á D. Teodoro Pascual Esteban.
Para el de Fuenléspalda á D. Juan Antonio V a lle , pres

bítero.
Para el de Feríem ela á D. Antonino Perez.
Para el de Juslibol á D. Antonio Monguilod , presbítero, 

prior de Álberile.
Para el de Las Casetas á D. Santiago Solanot.
Para el de Leciñena á D. Mariano Aibar.
Para el de Mesones a D. Francisco Policiano Gascón.
Para el de Murióla á D. Camilo González.
Para el de Mediana á D. Lamberto Aparicio, cura de Tos* 

calanda.
Para el de Molinos á D. Ambrosio Burillo.
Para el de Nueros á D. Domingo Sanz.
Para el de Portillada á D. Mariano Lacosta*
Para el del Pozuelo á D. Ramón Martin.
Para el de Rivas á D. José Atares.
Para el de San Juan de Mozarrifal á D. Francisco Miedes* 
Para el de Sampcr.de) Salz á D. Francisco Muniesa.
Pará el de Sástago á D. Joaquin Casaus.
Para el de Torrecilla de Valmadrid á D. Mariano Pin.
Para el de Visimbre á D. Mariano Portóles.
Para el de Valpalmas á D. Manuel Cortés.
Para el de Ulebo á D. Pedro Errazu.
Para el de Valcondiau á 13. Justo Ordás.
Para el de Villaroya del Campo á D. Domingo Micolao,

presbítero.
Para el de Valverde á D. Pascual Bargas.
Para el de Villareal á D. Antonio Pardos.
Para el de Villanueva de Jiloca á D. José N uer.

Coadjutorías y  raciones curadas.
Para la coadjutoría de Ainzon á D. Constantino Pinos.
Para la de Alagon á D . Mariano del Pueyo y Latorre.
Para la de Aleañiz á D. Manuel G il, presbítero beneíiciado 

de Aleañiz.
Para la de Alcorisa á D. Blas Casanova.
Para la de Castellote á D. Baltasar Bandres.
Para la de Molinos á D. Luis Bueno.
Para la ración vicaría de Magallon á D. Juan Sarriá, pres

bítero secularizado.
Para otra id. id ., vacante en la misma población por muerte 

de D. Fra ncisco Quirós, á D. Ramón Lapuente, presbítero.
Para la coadjutoría de Tabuenca á D. José Lainaua , pres

bítero.
Para la de Valderobres a D. Camilo Lacosta, presbítero.
Para la de Villar de los Navarros á D. Agustín Tarjas.

Curatos de entrada.
Para el curato de la Joyosa á D. Manuel Arilla.
Para el de Lcchou á D. José Perez.
Para el de Montaibau á D. Gregorio Escorihuela.
Para el de Puertomingulbo á D. Mariano García.
Para el de Valmadrid á D. Pedro Pablo Aina.

Coadjutorías y  radon curada.
Para la coadjutoría de Pauiza á D. Mariano Romero de 

Martínez. *
Para la de Taustc á D. Oreneio Cardona.
Y  para la ración curada <Je Monreal del Campo á D. Pedro 

Tumanal.

DIRECCION G EN ER AL D E LA CAJA NACIONAL
D E  AM ORTIZACION.

Para que pueda llevarse á'efecto con la regularidad debida 
el pago de intereses de la renta del 3 por 1 0 0 , correspondientes 
al semestre que vence en 30 de este m es, según se anunció en 
la Gaceta del dia 1 0 , la dilección ha dispuesto que los lunes, 
martes , miércoles y jueves de cada semana que no fueren fes
tivos se satisíagan los cupones comprendidos en carpetas cuyo 
importe sea ó exceda de 1000 rs. vn ., desde las nueve de la 
mañana basta la una de la tarde, y desde esta hora 4 las dos 
los que no lleguen á aquella cantidad.

Los cupones deben presentarse con sus correspondientes fac
turas arregladas en un todo al modelo que se hallará de ma
nifiesto á la entrada de su tesorería.

Los cupones de semestres atrasados se satisfarán los viernes 
en el modo y forma arriba señalados y hasta la una del d ia , y  
se presentarán igualmente con sus facturas, pero formando una 
para cada semestre.

Los sábados no habrá pago por ser dias de arqueo.
Madrid 20 de Junio de 1040.



JU N T A  S U P R E M A  D E  SAN IDAD D E L  R E IN O .

Habiendo llegado á conocimiento ele la junta suprema de S a 
nidad los abusos que cometen algo nos profesores de la ciencia 
lie cu ra r , y los funestos resultados sobrevenidos de la irop ic- 
visron é imprudencia de i-administrar sustancias venenosas de la 
ríase de me< E s c u l o s ,  de conformidad con lo preven ido ̂  en las 
leves del reino. Reales órden'es c instrucciones relativas h la po
licía sanitaria-, V á las facultades que pc*r las mutuas le compe
te n , lia resuelto, que ínterin recae la aprobación de. S. M . sobre 
vi proyecto de 'ordenanía propuesto a su Real deliberación pata 
r l  gobierno y ejercicio de las pro lesiones medicas > observen 
las regías siguientes':

15 Les médicos, los cirujanos y los farmacéuticos están obli
gados á desempeñar los deberes que les imponen sus respectivos 
títulos con la precisión, moralidad , exactitud y decoro que e x i
ge el -sagrado objeto de su ministerio.

&  Ningún profesor de medicina ó de cirugía podra entro
meterse á visitar enfermo alguno que se baile al cargo de «tro, 
a no ser de acuerdo con este ó que fuese elegido por los in tere
sados, después de haberse enterado del estado del paciente por 
medio de una junla.

o í Solo á los profesores es lícito , según sus res p ed í vos títu 
lo s , hacer el uso oportuno d el magnetismo anim al.

d í Profesor alguno de medicina ni de ciru gía  puede adm i
nistrar por sí medicamentos, sino prescribirlos con receta escri
ta en 'términos y catare te res claros y precisos, en latín  o caste
llano, de modo que pueda ser despachada por cualquier farm a
céutico. Se expresara en ella el modo de usarla y la ledra para 
rviíiir equivocaciones y abusos. Los contra ven lores a esta d is
posición quedarán sujetos á las penas establecidas y a la respon
sabilidad que ex i ja n  ¡a vindicta publica o los I ule cesad es })or ha
berse administrado sustancias desconocidas de una m anera m is
teriosa é imposible de comprobar sus propiedades.

55 Los farmacéuticos no pueden expender, aunque sea en ; 
pequeña dosis, medie amento alguno cuyo abuso pueda ser per
ju d ic ia l, sino con receta firmada por profesor conocido y con las 
formal ida des prev&oi Jas en el artículo anterior , archivándola 
luego en su botica para evitar una repetición inteni.peiliva, y po
der responder con ella en cualquiera evento desgraciado. ¡

£>’; Se  prohíbe el uso, aplicación y venia de todo remedio 
secreto, lanío á los facultativos como á los que no lo so n , en 
los términos que prescriben las leyes, bajo las penas que im 
ponen.

75 Siempre que los profeso res de medicina o cirugía tengan 
que recelar bajo alguna formula que no esté expresa en la far
macopea española, están obligados á dar conocimiento de ella al ; 
farm acéutico si este lo exigiese de palabra ó por escrito.

$5 Cuando algún profesor de medicina y cirugía observare ; 
que en el pueblo de su residencia existen causas topográficas i  

capaces de producir enferm edades, d viesen en su practica indi
cios ó bi existencia de alguna enfermedad endém ica, epidémica j 
ó contagiosa , lo pondrá inmediatamente en coopeimienlo de las \ 
autoridades civiles y facuilalivas det d is tr ito , expresando Jos 
metilos convenientes para evitar sus consecuencias.

95 Las autoridades facultativas tomarán las medidas que és
ten á su alcance*, á fin de que en todas las oficinas de farmacia 
sean conocidos los profesores existentes en sus inmediaciones que ; 
estén en aptitud de ejercer 1a medicina ó la eiyugía * * 
que los farmacéuticos puedan o cu rrirá  ellos cuando les convenga ¿ 
para cubrir su respectiva responsabilidad.

105 Todos los profesores de medicina , cirugía y farmacia (leí . 
re in o , en el mes de Ju lio  de este año , darán conocimiento de ¿ 
las fech as, condiciones de sus títulos y Jas señas de su habita
ción ó los respectivos subdelegados; estos á las academias y sub- 
delegaciones principales, y estas últimas á ia junta suprema.

115 Esta operación se repetirá todos los meses de Diciem bre 
por los particulares, y de Enero por las academias y subdeJegu- 
ciones principales.

125 Tam bién se repetirá en particular por cada profesor 
que en los intervalos se establezca de nuevo o mude de do
m icilio.

155 Las autoridades facultativas cuidarán bajo su responsabi
lidad de que estas disposiciones y demas prevenidas en las leyes 

.del reino, Reales ordenes é instrucciones relativas á la conser
vación de la salud pública tengan el ma3 cumplido efecto en 
sus respectivos d istritos, reclamando en caso necesario el auxilio 
de las gubernativas, locales o provinciales, y últim am ente el de 
la juuta suprem a, sí no hubieren podido conseguir su objeto.

De acuerdo de la junta suprema lo comunico á V . para su 
conocimiento, circulación y demás efectos correspondientes.

Madrid 17 de Ju n io  de oficial m ayor, Ferm iu
Sánchez T oscauo .=Sr.,...

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS

AUSTRIA.

V iena G de Junio

E l  Príncipe de NEe'Uernicb pronunciará el discurso de inau
guración de ia estatuía che-Francisco II. E l Príncipe no m archará 

a KücnigsWartz hasta fines de Ju lio . M r. iMunch de Bellinbausen 
¡ tampoco dejará á Viena antes de dicha -época para trasladarse á 
j Francfort, en atención á hallarse detenido en esta por las confe

rencias relativas á tres cuestiones im portantes; a sab er: la reor- 
j gauizacion de la G alitz ia , ia diferencia con la Cevdeña acerca 

de la sal, y las numerosas -conversiones que se han verificado en 
Hungría del cu ito griego unido á Ja confesión cismática.

(Gacela Je Colonia.)

GRAN BRETAÑA,

Londres 1 5  de Junio»

Obsérvase en los fondos ingleses una tendencia á la m ejora, 
y esto debe atribuirse Á la retirada de la enmienda del conde de 
Stanfiope al bilí de.im portación, de los cereales, lo que hace p re 
sumir que el bilí será aprobado por la Cámara de los Lores,

(Globe.)

E l  padrino y las madrinas de la hija de la R eí na V ictoria 
son S. A. R. la duquesa de O iíeans, pacienta cercana det P rín 
cipe Alberto, la duquesa de C am bridge, y el gran duque here
ditario de M ecklcm btugo-Streliu .

M r. O C ónntll ha tenido una audiencia particular de Ib ra - 
him -hajá. (A/*)

FR A N C IA

París  14  de Junio.

E l viernes de la semana ú ltim a , hora y media después de 
la sesión de la Cámara de los L ores, en que se leyó segunda vez 
la ley de los cereales , se tiro el Times con ia publicación de 
todos los debates, el resultado del escrutin io, y un artículo so
bre la sesión., en número de 4 9 0 0  ejem plares, que fueron lle 
vados á cerca de tres kilogramos, de su im p ren ta, y entregados 
al convoy del ferro -carril de E u rton-Squ are. Hasta ahora no ha
bía ejem plar de un esfuerzo de periodismo como este.

NOTICIAS NACIONALESGerona 15  de Junio

Tam bién ha fracasado esotra intentona de desorden; En lugar 
de apoyo y sim patías, han topado los rebeldes con cd odio y m al
dición de los pueblos qué execran ios planes y conatos de su b
versión y trastorno.

Los hombres honrados y  patrióticos de todos los m atices7 que 
clam an pov alivios y m ejoras, y .deploran los males d é la  patria, 
«o  esperan su remedio dé las revueltas, sino de la paz, del o r 
d e n , de la adhesiou al trono y de las elecciones que manifiestan 
la opinión legal y verdadera, y el voto nacional que imprime 
la marcha y dirección á los negocios; y que sostenido con ma
yoría en el Congreso, viene á ser el fallo definitivo é inapelable 
en esta clase de Gobiernos.

No ceje el Gobierno en su firmeza y  vigilancia , en su en er
gía y severidad, acliva persecución y pronto castigo de los tur
bulentos de cualquiera clase, y tendrá de su lado las personas in 
fluyentes é interesadas en el bien del país y  la lealtad y decisión 
del ejército y del verdadero y numeroso pueblo que pide trabajo, 
mejoras materiales y los alivios compatibles con el servicio pú
blico , beneficios que solo puede proporcionar e l estado norm al

J e  la tranquilidad y del religioso respeto á las leyes y á j os po<> 
deres constituidos.

Batidos los facciosos en L lo ron a , pueblo inmediato á la fron-' 
le ra , y perseguidos hasta.sus lím ites, han debido repasarla y 
refugiarse otra vez en la hospitalidad, de que habían abusado 
conspirando y coligándose para subvertir el orden ,011 España. Co
mo el humo al empuje de un ligero v ien to , asi se ha desva
necido esta tentativa. Se  ha repelido mil veces y es una verdad 
que acredita la experiencia: la época de las revoluciones ha p a 
sado. (Post()

La semana pasada empezó y en esta concluirá la siega. Des
pués de las recientes y últim as llu v ias, el calor de un sol sofo
cante y fuerte ha secado y matado de pronto las mieses sin ad
q u irir el medro y sazón debidos. Asi es que la cosecha de cereales 
será corta y malísima en estas comarcas. Dios quiera que sea 
mejor la de verano, como augura por ahora su sementera y na
cim iento. (/óú)

Ayer fue relevada la guarnición de un batallón de CÓrdqÉj# 
por el 5? de V alencia núm. 2 5 . Los que se v a n , de jan gratos 
cuerdos y honrosas simpatías por su lea ltad , subordinación , d i¿i 
cip lina y buen comportamiento durante su permanencia eu esta, 
•sin qu e se haya nido la  mas mínima queja de algún particular 
11 i de las autoridades.

Manda el cuerpo que ha entrado nuestro paisano el briga
dier corone] D. Anaeleto Pastois , hijo de una de las principa
les casas de la ciudad y muy conocido por sus bellas prendas.

í ( ’ l c l e m . )

MADRID 21 DE JUNIO.

Continúa el proyecto ele mejoras generales de Madrid, 
presentado al Excmo, ayuntam iento constitucional pop 
el regidor del mismo D. llam ón de Mesonero Romanos.

Nuevos arrabales

Pero como en todos los pueblos grandes, ademas de las c la 
ses acomodadas que exigen y pueden pagar am p litu d , belleza y  
reposo, existen otras muchas activas é infelices que por conve
niencia propia deben vivir separadas dtd cen tro , y poseer- por 
una módica retribución él esp ad o , la ventilación y demas c ir *  
Constancias análogas á su sistema de vida; y como por otra par
te, y según indicam os'al principio de este d iscu rso , es ya indis
pensable ‘el - p rep arar, cuando menos, para en adelante la gran 
medida de ia ampliación de M adrid , por todas estos razones se
riamos de parecer de qu e, ademas de las ampliaciones de c ie r
tos barrios extrem os, señaladas ya en su respectivo lu g ar, se for
masen inmediata mente cinco -grandes arrabales o burgos ex tra 
m uros en los sitios siguientes:

E l p rim ero , ya form ado, y conocido por el C h am b erí, que 
lodos hemos visto nacer hace pocos años, y que siguiendo el pla
no adoptado se extenderá muy pronto hasta las puertas i e  Ma
d rid , é ingresará en su recin to , poblando la gran extensión da 
terreno que media entre la 'pu erta de Santa  Bárbara y la dé 
Fue oca r ral.

El segundo debe formarse á lo largo del camino de la veií- 
ta del Espíritu San to , después de pasuda la plaza de T o ra s , y 
extendiéndose sobre la izquierda.

E l  tercero existe también en em brión en las casas llamadas 
las Yeserías ú el Perchel fuera de la puerta de Atocha en direc
ción ¿1 cementerio de San N icolás; pero tiene que extenderse ha
cia  L  tapia*de Atocha , y am pliarse y m ejorarse considerable
mente bajo un plano bien 'm edito de, pues este eso tro  de los que 
muy pronto, y cuando la cerca y puerta de Atocha bajen adun
de deben b a ja r , que es á la plazoleta que se forma á la esquina 
del H ospital, quedará incluido dentro de la cap ita l; y destruida 
luego la tapia de Atocha , este pasco será continuación de ia calle 
del mismo nombre.

E l cuarto está también indicado, aunque mas le jan o , inm e
diato al puente de T oled o; y el quinto á la orilla del M anzana
res, siguiendo la derecha del puente de Segovia.

En estos cinco arrab a les , ademas de hah i tatúan cómoda para 
la mayoría de artesanos y gente de escasos m edios, ha Hartan ca
bida las grandes fabricas y talleres que cu el interior «o encuen
tran edificios convenientes; los almacenes de m aderas, hornos, 
tahonas, fraguas y otros establecimientos peligrosos o incómodos; 
las canteras de construcción y  depósitos de m ateriales; los co r-
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E l juicio*
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^Continuación.)

A tales razones tío tuvo mas remedio la doncella que bajar 
Ja cabeza y principiar a llorar. Rebelábase su alma contra tan 
fea acusación, y no podía creer que d  hombre á quien siempre 
ha lúa visto sumiso, licuó de honradez y de am or, manchase su 
honrosa carrera con acción tan infame. Pero al mismo tiempo la 
prueba del delito era completa, y en aquel mar de confusiones, 
que desgarraban el corazón de !a pobre joven, perdíase su rabe-

y en su tim a luchaban el amor, el desprecio, el orgullo-ofen- 
dido, la vergüenza y la compasión. Eu medio del véitigo que Ja 
arra stra b a , no pudo contenerse; y olvidando la presencia de su 
padre, exclam ó con nbatimiento;

— ¡ í  Fernando deeia que me amaba 1....
— ¡Que' d ices, Isabcdi ¿acaso se ha atrevido en otra ocasión.... 

Ja preguntó su padre.
Pero sin escucharle o lla , prosiguió:
— E s im posible: no ha sidu Fernando, porque ya sabia que 

yo le amaba.
— ¿Q ué estás diciendo, desventurada? exclamó el duque lan

zándose con ojos centellantes adonde estaba su hija.
— Perdonad, padre inio; ya que me habéis oido, ¿ mi pesar, 

os Jo confosaré todo.

Mando el duque que se saliera toda la g en te ; y  cuando es
tuvo solo con su h ija , se acercó á ella y la d ijo :

— V am o s, hija m ía , sin duda el dolor te ha ex tra v ia d o , y 
has pronunciado palabras que.».r.

— Son harto verdaderas, padre mío.
<— Pero ese hombre g eia  tu am ante?
— M e amaba mucho tiempo ha, tan respetuosam ente, como 

se puede amar á Dios.

- ¿ Y  tú ?
—Yo  al fin le  he correspondido.
— Ahora lo comprendo todo, exclamó Guzmán levantándose 

con ímpetu. E n  vez de un criminal hay dos; el que se ha a tre 
vido a t í> y tú, muger liviana.... ¡O h , por cierto que ha pagado 
bien tu cariño!...

— Por D ios, por Dios no creáis....

—-Aparta de ahí, m iserable; no te cpnozco, tú 110 eres mi hi
ja , puesto que tan vilm ente prostituyes y arrastras por c ! cieno 
el honor de tu fam ilia.

— ¡Perdón! ¡Perdoid exclamaba l i  joven , sofocada por el do
lor y próxima á espirar; Fernando es inocente.... Yo no ie he c i
tado jam as, padre mió; os lo juro por el alma de mi madre.

— ¡Y te atreves á in v o cará  esa santa que desde el cielo vol
verá los ojos por no ver á su crim inal hija! E scu ch a , continuó 
acercándose á Isabel-, y cogiéndola del brazo con una fuerza tal 
que la hizo exhalar un doloroso quejido; mañana en cuanto a-lum
bre el sol asómate si quieres á la ventana de tu cuarto que da 
a lu plaza , y  jkjíívíls recrearle con la vista de tu ofensor ahorca
do...... ¡ahorcado] S í , porque ahora mismo voy á dar nús órdenes
para ju zg arle , y «yect-üatie ol momento.

Al oir lsabel estas palabras cayó sin conocimiento, M iróla un 
momento en silencio su padre, y salió, no sin arrepentirse, au n
que ta rd e , de su dureza;

No engañó el duque á su h ija : al momento mandó levantar 
la  horca , y quiso juzgar al acusado.

E ntretanto  Fernando yacía en un hediondo y  estrecho cala*- 
bozo, cargado de cadenas y sin podc*r hablar con nad ie , porque 
el duque hahia encargado la mas exquisita vigilancia. Con la 
conciencia tranquila y el ánimo seneuc esperaba el momento de 
justificarse; asi que «o se inquietaba mucho por su situación 
presenté* AI través del tenebroso veto que encubría aquel m iste* 
rio , principiaba á ver los hilos de una tram a in fe rn a l; y  acor
dándose de las palabras de G onzalo, cuando ie dijo que descon
fiase de P ed ro , ansiaba el momento de estar en lib e rta d , ó de 
poder hablar en público al menos para descubrir aquella infa
me intriga.

No estaba tan sereno Gonzalo. Fernando coronela, ó al menos 
sospechaba, el infame co m p lot; ¿pero cómo probarle?

Por fin llegó ía hora de! llamado juicio. En una gran 
s a la , colgada de encarnado, había una m esa , y alrededor .de 
ella tres sillas de respaldo. L a de cimiedio tenia encima las 
arm as de la casa de M edinasidonia. A llí no había defensa ni 
pruebas; uno de los jueces era el d uqu e; y los o t io s , hechuras 
suyas , 110 reran mas que ecos de su voz.

A la hora señalada abrióse con estrépito la puerto de la sala; 
y una porción de g en te , ansiosa de contem plar el espectáculo, 
la invadió en un momento. A poco llegaron Jos jueces e s c o l t a d o s  

por una compañía de ballesteros, que se quedaron en dos lito* 
á  lo largo d e.lu  sala.

— Que traigan al re o , dijo e l duque.
A poco cu itó  el jóven con altivo adem an , y  paseó sus m ira

das por la m u ltitu d , fijándolas por últim o con profundo des
precio en Pedro y en el judío, que estaban de pie á un lado del 
im pío visad o tribunal. Hizo una profunda reverencia al duque, y  
se quedo de pié á una respetuosa distancia.

A su entrada levantóse un murmullo de admiración y en-



rajes y basureros, vaquerías y  otros qtie hoy Inficionan y afean el. 
interior d e j a  villa 5 los huertos, jardines, paradores y ventorri
llos, tan comodos y  oportunos en las inmediaciones de una gran 
(•apila! i y los juegos de equitación, pelota, baile y  demás pro
pios para excitar el halago de Ja juven tud ,  mitigar sus costum- 
bies y  d irigir hacia un noble objeto sus fuerzas y  su valor.

Atenciones generales y  nuevos arbitrios,

Después de haber t razado, aunque imperfectamente,  un plan 
de mejoras generales y  topográficas, no debe creerse que pon
gamos en olvido las atenciones constantes é indispensables que 
pesan robre la villa, y  en que estriba su sostenimiento, progreso 
y el orden de su administración.

Sabemos, por ejemplo, el preferente Ínteres con que mira y  
debe m iia r  el Excmo. ayuntamiento la traida de aguas abun
dantes potables y de riego, y  el sostenimiento y aumento de las 
que hoy d isfru ta ,  y el de las cañerías y fuentes públicas nece
sarias para su mas fácil repartición.

Vemos con Ínteres los diversos ensayos emprendidos para 
mejorar el empedrado de las calles, y para ambas limpiezas, 
cuyos puntos sin embargo se hallan aun en Madrid en un n o 
table atraso, y  sobre los cuales nos reservamos para otra ocasión 
exponer nuestra humilde opinión.

Vemos continuar con cierto fervor el sistema de alcantarillas- 
cloacas, cuyas ventajas (s iempre que esten bien dirigidas) supe
ran cicuta mente sus inconvenientes y  su crecido coste; y solo 
seria de desear que bajo un plan constante se procurasen seguir 
del centro á la circunferencia para beneficiar y redimir pron
tamente del gravámeñ de los pozos á las calles principales de la 
población.

Observamos también con placer las mejoras positivas de pa
seos y arbolados del c ircu ito ,  los proyectos adoptados para la 
.reforma del alumbrado y adopción cid gas; y reconocemos que, 
ademas de todas estas grandes atenciones, gravitan sobre los fon
dos públicos las otras infinitas que comprenden los ramos de es
tadística,  educación, beneficencia, corrección, quintas,  alojamien
to ¿fe.

■ Nó'cs posible tampoco dejar de consignar que el momento en 
que la opinión y el gran desarrollo del vecindario reclaman tan
tos esfuerzos de parte de la autoridad municipal para corres
ponder á la justa exigencia, de la época, es precisamente el mis 
lito en que el presupuesto municipal se ve reducido y escatima
do cu mas de cinto millones anuales á consecuencia del nuevo 
plan de Hacienda; cuando los acreedores de Madrid en los siglos 
pasados redoblan y  generalizan sus reclamaciones; cuando en 
fin las mudanzas repentinas de los sistemas administrat ivos y 
las opiniones políticas hacen pesar sobre el mismo presupuesto 
una cteeida cantidad destinada á las indemnizaciones, pensiones 
y 'cesantías de sus numerosos dependientes.

Pero.esto no quila que en nuestra opinión pueda aun soste
nerse el esplendor de la capital , y mejorar notablemente todos 
aquellos ramos generales,  buscando eu ellos mismos los recursos 
que brindan na tu ra lm en te ,  y escogitando arbitr ios racionales 
que ,  contribuyendo á su fomento, devuelvan con creces al con
tr ibuyente  el sactiiicio á que se vea obligado.

Pensamos, por ejemplo, que el gran coste que ha de ocasio
na r  la traída de aguas quedará suficientemente recompensado 
con su venia eu detalle ,  y  sin sacrificio de los fondos públicos.

Que para el sostenimiento y mejora del empedrado debe im 
ponerse una justa contribución o arb itr io  sobie los carruajes,  es
pecialmente los de 4iiisporter  fijando el volumen, peso, ancho de 
ruedas ¿src., según se observa cu todas las ciudades bien adminis
t radas;  pues siendo la causa principal del deterioro del pavimen
t o ,  os justo que contiibuyan especialmente á su sosten.

Que el ramo de limpieza de pozos sucios debería pesaren to
do o en parte sobre los dueños de las fincas, como lo está el de 
los atasques , tejados, alageas,  pozos de aguas claras y parte de 
las aceras SiV., y como percances de lus mismas (incas; y dejarse 
la explotación de este ramo á la industria particular, que sabria 
rivalizar en buscar medios de mejora y facilidad de que hoy, á 
pesar de tan crecido sacrificio como cuesta , estamos por desgra
cia bien distantes.

Que por la misma razón debieran pagar los dueños por lo 
menos la mitad del coste de las a lcantaril las ,  con lo cu a l ,  y la 

.medida anterior ,  se-daría un rápido impulso á su terminación.
Que el ramo de alum brado de las calles exige una nueva re

partición en su impuesto,  con la q u e ,  sin aumentar la cuota in
d iv idua l ,  podría tener un crecido aumento el tota l ,  pues eu el 
día llega el desorden hasta el extremo de haber muchísimas ca
sa s ,  y. bien'gran les, exentas ,  110 sabemos por q u é ,  al paso que 
otras muy reducidas pagan cinco y seis luces.

Y que en fin sobre otros muchos ramos especiales podría la

corporación municipal hallar-nuevos y justos arbitrios para aten
der á la mejora general:  tales son por ejemplo los impuestos.so
bre caballerías,  perros ,  portadas y  muestras de t iendas,  licen
cias de construcción y otros que están en uso en otras capi
tales, y por los cuales el Ínteres individual paga el debido t r i 
buto al Ínteres público en justa  retr ibución de un beneficio es
pecial.

(Se concluirá.)

R A PID A  O JEA D A

SOBRE EL ORIGEN Y  PROGRESO DE LA LEN GU A CASTELLAN A.

In fancia  de ella .

Cuando los romanos conquistaron la España introdujeron en 
ella la lengua latina que les era propia , y se conservó esta sin 
notable alteración hasta el quinto siglo. E 11 esta época invadie
ron y se apoderaron de la península los godos, los suevos y los 
vándalos. En  la necesidad en que se hallaron entonces el pueblo 
vencedor y el vencido de comunicarse, la lengua del pais fue 
insensiblemente alterada , tanto mas porque las gentes del N o r
te ,  aunque en menor número que los indígenas,  eran los due
ños de la armada y de todos los ramos de administración pú 
blica.

Esta alteración se hizo de dia en día mas sensible,  aum en
tándose todavía con mas rapidez en la irrupción de los árabes, 
acaecida en 7 1 4  de la era vulgar. No teniendo ya por entonces 
los españoles un Gobierno central que por su influencia pudiese 
conservar en los restos del antiguo idioma la unidad necesaria 
para que? continuase siendo una lengua nacional , degeneró esta 
al cubo de algún tiempo en muchos dialectos más ó menos pa
recidos entre sí. Estos dialectos eran . propios de ciertas provin
cias ó comarcas, y se desenvolvieron mas ó menos según las cir
cunstancias; pero ninguno adquirió  antes del siglo X I aquel g ra
do de desarrollo y  perfección necesario para ser considerado co
mo una lengua ya formada.

Entie tau to  la prosperidad á que se elevó la monarquía de 
Castilla en los siglos X I  y XII hizo que su dialecto se desenvol
viese, regularizase y perfeccionase, difundiéndose por las princi
pales ciudades del centro de la península. Desde esta época se 
pudo m ir a r  el castellano como una lengua ya formada : en el 
siglo XIII empero fue cuando recibió un aumento y unas me- 
joias notables, reinando Alfonso el Sabio.

En efecto, el Poem a del Cid y  las otras obras de los prece
dentes siglos están escritas en un estilo que descubre por todos 
lados el estado infantil de la lengua; pero el libro de L as siete 
partidas  es una obra maestra, que muestra el progreso de una 
lengua, no solamente formada, sino elevada por el tiempo y la 
cultura á un grado muy notable de perfección para aquel tiempo.

La mayor parte de sus giros están hoy dia en uso, mientras 
que las ordenanzas de San Luis ,  publicadas en Francia  por los 

"nusmo&‘tiempos, apenas pueden ser comprendidas por los france
ses de esta época. El mismo Alfonso fue quien mandó escribir 
en la lengua nacional todos los actos judiciales y escrituras pú 
blicas. Se tradujeron muchas otras al castellano por su orden , y 
él mismo compuso algunas.

Esta lengua recibió mejoras sensibles en el siglo X I V  por las 
obras que publicaron Alfonso X I ,  el príncipe D. Juan  M anuel,  
Juan  R u iz ,  Bubhi Santo ,  González de  Castro, Pcrez de Ayala, 
el autor de Amadis de Guala y otros escritores célebres de aquel 
tiempo.

Exam inando los progresos de la literatura española durante 
el siglo X V ,  se ve que Juan de Mena habia introducido en la 
lengua la elevación de estilo, y  que Jorge M anrique  la habia pu
l ido ,  dándola un sistema de versificación mas natural.  E l  mar
ques de Sunlillaua comenzó á in troducir  en ella la armonía de 
los ita lianos:  Juan de Encina probó que era capaz de adaptarse 
á todos los tonos del drama , dándonos sobre el arte  dramatice 
preceptos tan completos como entonces se pudieran esperas*

Perfección de la lengua castellana.

Se puede considerar el siglo X V I  como el siglo de oro de la 
poesía española, y como la época del restablecimiento de las be
llas letras en el reino. Los primeros autores de esta brillante re 
volución fueron Juan  Boscan, Garcilaso de la Vega,  H urtado  dt 
Mendoza, Fr. Luis de León y Fernando de Herrera.  Los nom 
bres de Villegas,  de Argensola,  de C u e r a ,  de E rc i l la , Queve- 
d o , Suuvedra ,  Cervantes ,  G ra n a d a , Mariana y Zurita  atest iguar 
cuán fértil fue España en este siglo en poetas, en crít icos, en ro 

manceros, oradores y  en escritores de primer drden. E n  jbus 
escritos es donde el idioma castellano desplega toda la riqueza, 
toda la pom pa, la d ign idad ,  la belleza, la fuerza y  la vivacidad 
que la caracterizan, y de que otras lenguas europeas estaban en
tonces tan distantes. Esta lengua llegó por «aquel tiempo á su m a
yor perfección, mientras qué el francés y el inglés se hallaban 
en su infancia: estos no han llegado á su madurez hasta un si
glo después.

E u  el siglo X V II  estaba esparcida la lengua castellana por los 
grandes Estados de la Europa , conio la de los griegos lo estuvo 
en Roma durante  los primeros Césares, como el francés lo esta 
hoy dia en lodos los países civilizados. Este alto grado de esti
mación á que habia llegado la literatura  española la era mere
cido por muchos títulos. Varias obras clásicas habían salido da 
la pluma de sus escritores, y  los mas grandes de las naciones 
vecinas juzgaron bastante favorablemente estas obras para no te* 
mer el confesar las copias que de ellas habían hecho.

Pero esta época gloriosa fue oscurecida en el mismo siglo pof 
la funesta influencia del Gongorismo, que contaminó á casi to
dos los escritores. La oscuridad afectada , los pensamientos for
zados, las agudezas, los retruécanos, los juegos de voces reem
plazaron á la noble simplicidad de los precedentes tiempos; y  
aunque estos defectos tocasen mas bien á la l iteratura que á U  
lengua, sin embargo no dejó esta de resentirse del mal uso qua  
se hacia de ella. Por desgracia el estado político de España con
tribuía a que él mal se agravase,  y la protección que Felipe IV  
concedió á las letras no pudo contrarestar los efectos de una ad
ministración arbitraria  que pesaba sobre la nación ,  y que no 
era menos fatal á su gloria que á sus intereses.

Disminuyóse el mal en el siglo X V II I :  se reconocieron y si» 
evitaron las faltas mas chocantes del precedente siglo; se renovó 
el gusto de los buenos estudios,  y la lengua recibió alguna» 
mejoras. Mas los esfuerzos de los escritores hallaban demasiadó 
que vencer para darle el desarrollo de que era capaz.

Algunos críticos han notado que la última épdca se resiente 
del espíritu dominante del siglo, y propende á form ar una fusión 
de los pueblos civilizados. Esta fusión es sin duda m uy venta
josa bajo muchos aspectos ; pero debe tener sus límites. No debe 
ir  tan lejos que se despoje la lengua castellana de sus belleza» 
originales y características que le dan tanta nobleza y vida para, 
obligarla á hacer un papel pálido y sin calor por una servil 
imitación de las lenguas ex trangeras ,  reduciéndola á los estre
chos límites á que están aquellíis circunscritas.

Esta es una observación que los escritores españoles no de** 
ben perder de vista si quieren crearse un  nombre nacional,  y  
contribuir  ¿ realzar el antiguo lustre de su magestuosa lengua.

(B ol, ofic, de instrucción publica,)

DIRECCION G E N E R A L  DE LA A R M A D A .

E n  virtud de Real orden de 20  de M ayo último , comuni
cada á la dirección general de la Arm ada  ,  y por acuerdo d e e s -  
la corporación, en su cumplimiento se saca nuevamente á p ú 
blica subasta ,  mediante  á no haber tenido efecto la an te r io r ,  el 
acopio de maderas necesario para arbo laduras de buques en la» 
obras emprendidas y  las que podrán emprenderse eu el presenta 
año en los--arsenales de los departamentos de Cádiz , Ferro l  
y C artagena , con sujeción á lo prevenido en el pliego de condi
ciones y modificaciones hechas al mismo; á lo marcado en las re -  
laciohes de maderas formadas ú l tim am ente ,  y  partiendo de lo» 
prceios designados en la nota también formalizada, que lodo esta
rá de manifiesto en las escribanías de M arina de los repetido» 
departamentos,  y en la piincipal del juzgado de la misma en 
esta corte del cargo del infrascrito ,  sita en la calle de las H uer
tas, núm. 1 4 ,  cuarto segundo de la de recha ,  admitiéndose en 
la última las proposiciones que se hag an ,  y para su remate e tá 
señalado el dia 17 de Ju lio  próximo á las doce de su mañana 
en la propia dirección general del ram o ,  establecida en el piso 
principal de la casa llamada de los Consejos.

Lo que se anuncia al público para  su inteligencia* M adrid  
10 de Jun io  de 1 8 4 6 .= Jo sé  del Peral y González.

DIRECCION G E N E R A L  D E  LOS PRESIDIOS D EL REINO.

Teniendo dispuesto esta dirección que se haga un acopio da 
4000  arrobas de lana c h u r ra ,  basta ,  en sucio, en los almacene» 
del presidio de Toledo ,  de las cuales han ser las 3 5 0 0  negra, y  
las 5iH) restantes b lanca,  y  deseando la misma sacar en favor 
del raino el beneficio posible,  se obre  licitación para mejorar 
las proposiciones hechas ante  la junta  económica del indi* a  la

ternecimiento, que fue apagándose insensiblemente para no per
de r  nada del juicio.

— Joven ,  dijo el duque  con las manos crispadas, los ojos 
inyectados en sangre y las mejillas lívidas de fu ror;  se os acusa 
como raptor de la muy noble y poderosa Sra. Doña Isabel de 
G uzm an ,  bija del que te in te rroga,  duque de Mtdiuasidonia, y 
heredera de este título: ¿qué  tenéis que exponer para defen
deros?

—Señor,  respondió Fernando, no quiero apelar ni á mis me
recimientos ni á mis servicios: únicamente me atrevo á preguiif 
taros si habéis creído tan atroz calumnia.

— | Miserable! exclamó el duque  levantándose 9 ¡ y  te atreves 
á dirigirte á mí! Confiesa tu c r im en ,  é implora el perdón de 
D io s ,  va que él de los hombres sea imposible.

—Señor,  repuso el acusado, preguntad á vuestra hija si yo 
he podido ser su ofensor.

Rayos brotaron de los ojos del duque  al oir semejantes pa- 
1 ah ras: tal vez iba á cometer una imprudencia; pero por fin p u 
do contenerse, y prosiguió sin darse por entendido:

— ¿Cómo justificáis vuestra presencia en el sitio del delito? 
f- — Ya os lo he dicho antes. Una persona misteriosa ine dijo 
que corriese á salvar á Doña Isabel ,  y acudí yl momento al si* 
tio designado.

—¿ Y  piensas librarte  con esa mal forjada fábula?  T al  vez 
el tormento le 'arrancase una confesión completa de tu delito; 

-pero si uo estás confeso, estás convicto, y eres reo de muerte.
1 — Dueño sois de mi vida , señor , respondió el paje: hace tiem
po _ que os la he consagrado, y podéis disponer de ella;  pero te
ned cuidado con esos dos hombres que me acusan. Son unos in
fames,  que por envidia han decretado mi perdición , y lo han 
conseguido. Guardaos de ellos; porque esta perfidia es obra su
ya.... S í ,  obra vuestra , dijo dirigiéndose á Pedro que quiso ha
blar. T a l  vez yo muera ahora si este es mi destino; pero juro

ante Dios que nos está mirando que estoy inocente del crimen 
que se me imputa.

— Probadlo ,  dijeron los otros dos jueces.
—Cuando llegué al sitio á que se me dijo que acudiese ,  ya 

estaba Doña Isabel desmayada.
—¿Y no tencis mas descargos que d a r?
—Solo os ruego que examinéis mi vida pasada , y  digáis si 

seré capaz de tal villanía.
—Basta, dijo el duque;  esas vanas protestas no te l ibrarán 

de la muerte.
— No es la muerte la que siento, señor; siento la infamia 

que sobre mi memoria va á recaer,  siento qne esos malvados se 
gocen en su tr iunfo,  y siento no poder justificarme lo bastante 
para no parecer culpable á los ojos de la persona ofendida. Se
ñor duque ,  si muero ,  os ruego por lo que mas améis que d i 
gáis á vuestra hija ,  aunque vos no lo creáis,' que os he dicho en 
mi última hora que muero inocente.

A pesar suyo se sentí.» conmovido el duque; pero acordándose 
de la confesión de su hija , dominó el sentimiento de compasión 
qne un momento habia sentido,  y creyó ver en aquellas pala
bras un reto ó un insulto.

El auditorio todo no podia ocultar el Ínteres que le inspira
ba el infortunado joven,  que bajo el peso de una acusación de 
muerte ,  y sin teuer pruebas para defenderse, sé presentaba con 
la confianza y la serenidad que presta la inocencia.

— Pedro,  dijo el d uque ,  tú que has acusado á ese. hombre,  
¿qué tienes que responder á sus palabras de justificación ?

—Señor,  que miente como un malvado.
Miróle con lástima Fernando , y 110 respondió á tal injuria.
— Pruébalo ,  repuso td duque.
 Tiempo hacia que tanto Daniel como yo sospechábamos de

las intenciones de ese hombre; pero á nadie quisimos confiar nues
tros temores por miedo de equivocarnos por un celo excesivo. 
Largo tiempo estuvimos esperando sus acciones hasta que por  fin

no nos quedó duda de sus criminales pensamientos. Desde en
tonces nos dedicamos á no perderle de vista ni un momento, 
decididos á no permitir  que manchase los t imbres de vuestra 
noble casa, quedando para nosotros el peligro y la gloria de des
cubrir  la verdad é impedir  el delito. Una noche se retiraba Da
niel.... Pero él os dirá mejor lo que oyó , y yo continuaré des
pués la historia de este horrendo crimen , y daré pruebas la* 
les que nadie pueda dudar  de la verdad de nuestras palabras;

— Habla t ú ,  Daniel , dijo el duque.
—Señor, una noche acababa de retirarme á casa , cuando oi 

hablar  dos personas debajo de mi ventana. Asómeme para ver si 
les oia algo, y  conocí la voz de Fernando, sin poder saber entou- 
ces quién era el o tro ,  aunque  me pareció haber oido otra* ve
ces aquella voz. El acusado ofrecía dinero’, y el otro se resistía, 
hasta que al fin cedió á tan repetidas instancias.—Es una joven 
n quien amo y á quien trato de robar ,  decia Fernando; tú no 
temas nada; ocúltame en tu casa el tiempo preciso para a r re 
glar los medios de pasar la frontera , y te ofrezco hacer tu suer* 
te.—Contéle todo esto á Pedro , y á fuerza de pensar y  cavilar 
vine en conocimiento de la persona que hablaba con Fernaudo ,  
que era un compañero mió de Sevilla. Ya sabéis que fui allá 
hace poco t iem po,  pues fue únicamente por averiguar la verdad. 
Confesóme David la verdad del caso, arrepentido de haber acep
tado tan vergonzosas proposiciones, y volví contándolo todo ¿ P e 
dro. Yo no tengo que decir m as ,  porque él solo hizo lo res
tante.

— Prosigue, Pedro.
— Restábame averiguar el dia y la hora de la infamia ,  y  

cuando vi el caballo trás de las tapias del jard ín ,  no túve tiem
po mas que para avisaros , quedando yo entretanto al cuidado 
de lo que ocurriese para evitar  un golpe de mano. Aqui está Da
v i d ; preguntadle  lo que gusté is ,  y  vereis quién  es digno da 
crédito ; si ese hombre ó nosotros.

(Se continuará,)



presidio de Toledo, cuyp remate so v e n e n ó  el martes SO' del 
corriente , á h  una “en punto, ¿e! y lia , en esta dirección, situada 
en la calle d e !  Barquillo, m í m .  ib ,  , ,

Los que qu in an  i a  l e  rosarse en el citado acopio podran pre
sentar á la lilis 111 a sus proposiciones para el día y hora atmij- 
eiados.; en el concepto de que las inneslras se hallan de mani
fiesto en l.i secretaría , y ' el precio máximum tino se admitirá 
será el de 50 is. a r roba ,  siendo su pago en efectivo metálico 
conforme se vayan verificando y admitiendo las respectivas en
tregas. °

DIRECCION G E N E R A L  D E  LO TERIAS N A C IO N A L ES.
El remate de la subasta del papel  inútil  de varias clases, 

anunciada al público en los dias 17 ,  18 y 19 para el 25 del 
actual , se verificará á las doce de su mañana en el local que 
•cupa esta dependencia en la casa llamada de los Consejos. 2

DIRECCION BE H ID R O G R A FIA .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

D. Gabriel Perez, capitán y piloto de la fragata mercante 
española Leontina, en su navegación de la Habana para Cádiz 
descubrió el diu 21 de» Mayo de if í iG  á las tres horas y 10 m i 
nutos de la tarde un bajo ó vigía (del cual paso m uy inmediato  
por su veril Norte) que se extendía de N, á S. corno una milla, 
y medio cable de E. á O . , formando en el centro un canalizo, 
aunque tapado con otro bajo ,  con muy poca agua en sus extre
midades N. y S . , en donde ampoILba la m ar :  su la titud es de 
3 8 ü»27í N .,  y  la lougitud.de 5 í° . .59 '. .o7 // al O. del meridiano 
de Cádiz ,  por el cronómetro, deducida de la observación hecha 
n las cuatro.de la misma tarde.

Como dos millas al E. del expresado bajo hay un placer de 
mucho fondo, tendido de NO. á S E . , no habiéndolo podido son
da*' por su poca extensión de E. á .O.»

Madrid 17 de Junio de 1846.

RECTIFICACION.

E n  el número de la Gaceta de ayer y  anuncio «Origen y es
píritu  de la política y  d é la  legislación universal de los imperios, 
por D. Juan Bautista Cavaller, abogado de tos tr ibunales nacio
nales §rc.;* en la nota Tabla sinóptica 9 donde dice 4 rs. , debe 
ser 5 rs.

VARIEDADES.

L it o g r a f ía . =  E l m o d o  de descubrirse la litografía n o  está 
b ien conocido, como tampoco el nombre de su autor.

Llámase litografía al arte de estampar dibujos o letras t r a 
zadas de antemano sobre piedra. Distínguese del arte de im pri
m ir  por medio del grabado en cobre ó letra fundida en que este 
método es pavamente mecánico, mientras que la litografía se fun
da en principios químicos, motivo por el cual en Alemania dieron 
á esta última el nombre de im prenta química. Los fundamentos 
en que este arte estriba son; 1? La propiedad que goza cierta 
piedra de cal granugienta y compacta de embeberse- la grasa ó 
la humedad; y 2? la antipatía que tienen entre sí la grasa y el 
agua. El método y la teoría son los siguientes:

Trázase un dibujo sobre la piedra con tinta ó con un pun
tero formado de una materia grasa , se lava luego la piedra con 
a g u a ,  y el líquido penetra en todas las partes donde no toco la 
tinta ó la grasa por las razones ya indicadas. Se pasa sobre la 
piedra un rodillo dado de tinta de imprenta. El dibujo embebe 
esta t in ta ,  y queda intacto lo restante de la piedra á cansa del 
agua que contiene en sus poros, que no admite la materia grasa 
que entra en la composición de la tinta.

Este tan útil como curioso invento debe su origen á la casua
lidad como otros muchos. Alois Senefeldcr, hijo de un cómico 
d el teatro Real de Munich , estudiante de derecho en la univer
sidad de Ingoldstadt , babia emprendido también la carrera del 
teatro luego que murió su padre; pero no habiendo sobresalido 
en ella, la abandonó , y  en su consecuencia se dedicó á las letras. 
Su pobreza no le permitía publicar sus escritos , y rellexionó un 
medio para verificarlo el mismo, y á este fin sirvióse de planchas 
de cobre, sobre las cuales trazaba las letras con una sustancia par
ticular de su composición.

En el decurso de sus experimentos halló que un compuesto 
de jabón, cera y negro de humo formaban una tinta excedente 
para escribir sobre el cobre, á causa de que en secándose dicha 
materia  tomaba tal consistencia que ni el agua fuerte la podía 
destruir. Para llegar cumplidamente al termino á que se dirigía 
le faltaba practicarse en escribir al reves sobre la plancha , y 
para ello buscó mios pedazos de piedra de K iike im , cuya mate
ria era de poco valor en aquel país, y en ella escribía después 
de haber pulimentado su superficie. Un dia en que su madre le 
encargó que apuntase la ropa que iba á dar á la lavandera, no 
teniendo Seucícldcr papel á mano, la escribió sobre un pedazo de 
la piedra mencionada con la composición ya antes descrita. Iba 
ya aquel á borrar las apuntaciones, cuando le ocurrió que le se
ria posible sacar de ella algunas estampas.

Hizo lu prueba rebajando antes un poco la piedra por medio 
de un ácido alrededor de las letras que habia trazado, y vió 
que electivamente seria fácil sacar estampas sucesivas de ló es
crito. Entonces 1c pareció que este nuevo modo de imprimir  po
dría ser de alguna importancia, y desde luego se dedicó á per
feccionarlo y á aplica rio á diferentes objetos.

No tardó en notar que para sacar las estampas de los carac
teres trazados sobre la piedra no era preciso que estos sobresa
liesen de la superficie, y que para ello bastarían las propiedades 
químicas que tienen el agua y la grasa de no mezclarse entre sí. 
T ra tó  pues de armar una prensa y disponer el aparato corrien
te para sus litografías. El primer ensayo fue el de algunos plie
gos de música que satirión á luz cu 1796. Después adelantóse á 
litografiar dibujos y esa i tos; y en cuanto á trazar las letras al 
reves, facilitó esta operación trasportándolas sobre la piedra des
pués de haberlas calcado. El puntero que usaba entonces para 
dibujar y escribir era un jabón seco que dejaba sobre la piedra 
caracteres permanentes.

En 1799 Mr. ¿cnefcddcr habia ya perfeccionado mucho su 
invento, y alean/ó un priv ilogio para ejercer este nuevo ramo de 
industi ia. Ccn el objeto de dar mas impulso á su pro* . Lo se 
asoció con un capitalista , Mr. Andró de Offeubach , y  con el

levó á cabo el establecer imprentas Biográficas en P a r í s , V icna 
/  Londres. A este fin Mr. Senefeldcr se trasladó á esta u ltim a 
rapilal con un hermano de Mr. André , en la d ia l  tomó igual
mente privilegio de invención , procurando al mismo tiempo que 
los artistas de c i ' t  adoptasen el uso de la litografía; piM‘0  sea que 
comprendiesen mal el método , ó ' q u e  la falta de piedras para 
este mudo de imprimir hiciese difícil la ejecución , lo cierto fue 
que tus artistas ingleses, después de hacer ensayos infructuosos, 
fue»on abandonando .por grados la litografía..,,

El año sigu ien te ,  que fue el de 1800 ,  Mr. Senefeldcr se se
paró de su asociado y paso a Viena , donde proyecto inlroduci- 
de su cuenta el método Biográfico Solicitó el permiso de eslabler 
eer sus prensas en aquella capital ;  y aunque alcanzó el privile
gio, no fue sin mucha dificultad, ademas de que no reporto los 
resultados que el esperaba, ya por lalta de artistas hábiles , ya 
por otras causas que sin descanso íc perseguían, fas t id iado  al 
fin de su empresa , la cedió á otros en 18UG , y se volvio a 
Munich.

Poco después de su regreso, el invento de Mr. Scnefclder 
cobró algún crédito , á consecuencia'dé querer aprovecharse de 
é l 'M r.  M it te fe r ,  profesor de dibujo en la escuela pública , para 
multiplicar bis copias de sus dibujos que 'debían servir para sus 
discípulos. Dedicóse por fu tanto á la litografía , no simplemente, 
sino con ánimo de perfeccionarla. Créese que á él se debe el 
puntero que se usa en, el dia.

Desde 'esta época ia litografía se hizo general en Bavicra, bas
ta llegar á. extenderse por tolos los países de la Alemania. E n  
Munich se crearon diferentes establecimientos para aplicar la li
tografía al d ibu jo ,  á la copia de escii'os ó impresión de órde
nes para la »d minisi ración interior del reino. E n  1819 se esta
bleció una litografía Real , asi para la 'impresión de las citadas 
órdenes y otras actas, como para la de uu mapa general de Bu- 
Viera , y el Rey nombró director de este establecimiento al in
ventor del nuevo arte. Agradecido Mr. Scnefelder, se dedicó a es
cribir la historia de su invento, desvelándose para hacerla llegar 
al más alto punto de perfección.

Desde entonces la litografía ha extendido su vuelo por todo 
el ámbito do la Europa* En Inglaterra nunca lia quedado entera
mente abandonada desde 1800 ,  época en que allí se introdujo; y 
aunque en 1806 la acreditaron algunos artistas , no llego al ran
go á que era de desear basta 1 8 1 7 ,  pues á semejanza de lo que 
se hizo en el continente", formáronse en Inglaterra establecimien
tos Biográficos que igualaron, ¿i no aventajaron , á los que les 
Labia» servido de modelo.

En el dia podemos decir que desde la España hasta la R u 
sia, la litografía es u n 'a r le  tan perfeccionado como general.

AVISOS.
PA RA  VALPARAISO.

La hermosa fragata francesa Superbe , de 700 toneladas, ha
biendo la navegación regular de Burdeos á Valparaíso, saldrá de 
Burdeos el 5 i  de Julio  fijo. La Superbc ofrece toda comodidad 
y su acredilado buen trato á Jos pasajeros.

Informará en Madrid  el Sr. D. Antonio Guillermo Moren», 
y  en Burdeos el Sr. D. Miguel Chuine, a rm ador .

BOLSA DE MADRID.
Cotización del día 20 de J unio á las dos de la tarde.  

EFECTOS PUBLICOS*
No se han hecho operaciones.

CAM BIOS.
Lúndres á 90 días, 56 7 /8  din. P a rís , 15-18 pap.

A licante, 4 /2  din. d. Málaga , 1/2 din. d.
Barcelona á ps. fs., 1/4 b. Santander, 1/4 din* b.
Bilbao, par din. Santiago, par pap.
C ád iz, í / 4  pap. b« S e v illa , par.
Cor uña, par din. V alencia, id.
Granada, 1/4 pap. d. Zaragoza, 1/4 d.

Descuento de letras ¿ 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Subdelegado» de Rentas de la provincia de M a d r id .= P o r  

providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas de esta 
provincia se c i ta ,  llama y  emplaza á Dona Ramona Fernandez, 
estanquera que fue del Real sitio de San F ernando,  para que 
dentro del preciso término de nueve dias comparezca en la escri
banía mayor de Rentas, sita en el piso principa! de ia casa t i tu 
bada de ios Consejos, á fin de hacerla saber cierta providencia 
dictada en el expediente formado contra la misma sobre «pa
go de cierto alcance que contrajo en eí indicado estanco; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

D. José María Camuñas, abogado de los tribunales naciona
les y juez interino de primera instancia de esta ciudad de M oa-  
tilla y su partido £fc.

En virtud del presente se cita y  emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á la capellanía que en la villa 
de Monlemayor fundó Alonso Sánchez Marisca! , á fin de que 
dentro del término preciso de 50 dias , entilados desde el en que 
se publique en la Gaceta oficial y boletín de la provincia, se 
presenten en este juzgado y escribanía del actuario á deducir  e! 
que crean asistirles; bajo apercibimiento que pasado sin haberlo 
verificado se sustanciará el expediente y les parará el perjuicio 
que haya lugar,  por cuanto por mi auto proveído en este dia á 
instancia de Bartolomé Simón de la Mala , vecino de dicha villa, 
sobre que se declaren y adjudiquen por de libre disposición Jos 
enunciados bienes, asi lo tengo m and ilo .

Dado eu la ciudad de Mantilla á 9 de Junio de 1846 —José 
C annm as .= Por  su mandado, Francisco Solano de Arjona.

SUBASTAS.
A instancia del padre y legítimo representante de la persona 

y bienes del menor marques actual do Casatabares y de Pesadi

l la ,  y ron anuencia de su curador ad litcm  expresamente 
festada en la información de utilidad y  necesidad que mail|~ 
d id o ,  se suca á pública subasta por término de 2í) P,(‘Ce~
dos (lesdé la publicación de este ¿un-incio en la Gaceta de^C*"* 
b ien io ,  y sé rematará en el juzgado del Sr. D. José María \ í  °~ 
temayor y escribanía del número del doctor D. Claudio S* °n~ 
B arca ,  donde radica la testamentaría de! ú !q mo marques de^é^ 
mismos tí tulos, la mitad dad coto de P. sadi la que á J i c¡i0 °S 
ñor corresponde, compuesta de casa, no lite ajo, tierras de" '0'  
Tías clases dentro y fuera de su término, un mananLiul y  a f r , ^ "  
otra cosa, tasado lodo en 625 ,000  y pico d e  reales, por fí* *' 
ya dan 550 ,000  líquidos en metálico, pagando ademas el <1,,° 
ha hecho esta proposición el derecho hipotecario y  los ^astos K  
esta venta , y dejando sobre esta mitad 3 í ,1 9 3  rs. coa 11 V /5  
maravedís, mitad de dos capitales de 'cen so s ‘que. afectan toda \  
posesión. Los que quieran interesarse en esta subasta acudan al 
citado juzgado y 'e sc r ib an ía ; en la inteligencia d e q u e  servirá de 
primera postura en el acto del remate la proposición que se aca
ba de referir,  la que podrá ser mejorada siempre que se sosten
gan las pujas que se hagan en dicho acto público, para el que 
oportunamente 'se señalará d ia ,  hora y sitio.

 ̂Juzgado de primera instancia de Segovia y su parlido .^Quieii  
quisiere1 hacer posPura á tres surtidos completos de maquinaria 
para hilar y cardar lana y  otros efectos sueltos para >1 manejo 
de agua pertenecientes al mismo ramo, que todo se halla co loca 
do en tu pasa titulada de la Calandra, sita en el Real sitio de San 
Ildefonso, que se venden para hacer un pago, acudan á este juz
gado por la escribanía de D. Lorenzo M uñoz, en donde les se
rán puestos de manifiesto y sus tasaciones, y se Ies admitirá hi 
que hicieren siendo arreg lada ,  udvirtiéndose que para su remate 
está señalado el dia 50 del presente mes de Junio y hora de las 
once eu punto, de su mañana en la casa audiencia de S. S.

Segovia 2 6  de M a jo  de. 1846. =  León Redondo. =  Por man
dado de S. S . , Lorenzo Muñoz.

VACANTES.
Escuela de párvulos de Sa lam anca . — Se halla vacante la plaza 

de maestro director de la escuela de párvulos, instalada en la 
de nobles y ^bellas artes de San Eloy de Salamanca : su dotación 
consiste en 500 ducados pagados por el ayuntamiento de esta 
c a p i ta l , con la obligación de costear un pasante. Los aspirantes 
dir ig irán las solicitudes á la scretaría de la sección de párvulo* 
de la escuela de San E lo y ,  acompañadas de la relación de mé
ritos del interesado y testimonio de buena conducta moral y po
lítica del respectivo ayuntamiento , lodo franco de porte. El plazo 
para la admisión de solicitudes espira el 13 dé Ju n io ,  dia en que 
los aspirantes deberán hacer su presentación personal en la se
cretaría, para proceder á los ejercicios de oposición que tendrá» 
lugar en los primeros dias del próximo Julio. Los ejercicios de 
oposición consisten en dirigir  ia escuela una mañana ó tarde, 
y contestar por espacio de media hora á las preguntas y  obser
vaciones que se le hagan acerca de la marcha que ha seguido eu 
la enseñanza y  sobre principios de educación.

BIBLIO G R A FIA .
B IB L IO T E C A  del Norte ó sea colección de novelas de españo

les célebres contemporáneos. Bajo este título se está publi
cando una colección de novelas de los sugetos que mas han fi
gurado en nuestra última guerra.

La que se está publicando bajo el título de Cabrera ó ven
gar á una ma Jre constará de 48 entregas repartidas en dos to
mos, habiéndose publicado la sexta.

Al fin de cada novela se dará gratis su respectivo retrato.
So suscribe en Madrid eu la reducción, calle de ia Encomien

d a ,  núm. 17, y en las librerías de Sauz, Castil lo , Matute,  Jo r 
dán ,  Gaspar , Mouier , Hidalgo y Villa , á cuatro cuartos la en-

En provincias á seis cuartos cada una en las principales li
brerías y  administraciones de correos.

I / L  Quevedo de lujo. Los Sres. suscri lores pueden pasar á rcco- 
u  ger lu entrega 17 del tomo 5?, que se ha publicado el 17 de 
este mes.

Sigue abierta la suscripción en las oficinas del establecimien
to de grabado é imprenta de D. Vicente Custodió, calle de H o r-  
ta leza , num. 89 , de diez á cu a tro ,  menos los dias festivos, don
de se d irigirá» todas las reclamaciones.

Y en las librerías de B ru n ,  calle Mayor ; Castil lo  y  Jordán, 
calle de Carretas; Sánchez, Concepción Geróuima; M iy u r ,  calle 
del P r ínc ipe ;  y en la librería extrangera de Mouier.

En las provincias en las principales librerías y administracio
nes de Correos, corresponsales de este establecimiento.

TEATROS.
PR IN C IP E .  A las ocho y  media de la noche*
4? Sinfonía.
2? La comedia nueva en cuatro ac to s , escrita en francés por 

el celebre Alejandro Dumas , y  traducida al custelluuo, titulad»
LA H IJA  D E L  R E G E N T E .

5? Las mollares.
4 2 Term inará  el espectáculo con el divertido s a i n e t e  t i t u #  

lado
SA N AR D E  R E P E N T E .

E n  lodos los intermedios tocará Ja orquesta piezas de óperai
y walses de Straus.

CRUZ. A las ocho y media de la noche.
Sinfonía.
El drama nuevo, original de uno de nuestros mas distingui

dos ingenios dramáticos, en Lies actos y  en verso, div id ido el 
último en dos cuadros, ti tulado

EG IL O N A .
Terminará el espectáculo con baile na.cional


